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Resolución definitiva dictada en los autos det expediente
n ú mero T J A/ 1eS I 194 | 2022.

Síntesis. La pafte actora impugnó e[ oficio número
UTSEM/232/2O22 del 19 de octubre de 2O22, a través del cual [a

autoridad demandada Rector y Representante legat det

1 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable a hoja 122 a 1 29 det proceso.
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EXPEDTENTE r JA/ les / 194 / 2022

organismo Púbtico Descentratizado denominado universidad
Tecnotógica del sur del Estado de Morelos, solic¡tó a [a persona

moral Mapfre Fianzas s.4., e[ cobro de la pótiza de fianza número
0032200000340 expedida a nombre de [a Universidad
Tecnotógica del sur del Estado de Morelos, en términos de ta
c[áusu[a novena deI contrato celebrado con Grupo Joma
lnfraestructuna S. de R.L. de C.V. con número
CONTRATO/UTSEM/OAG/14/2021, en razón de que con fecha
16 de abril del2022 ocupó de [a Rectoría del organismo Púbtico
Descentralizado denominado Universidad Tecnotógica del Sur
del Estado de Morelos, por [o que al realizar [a inspección de los
bienes y servicios pendientes, se adviftió que [a Planta de
Emergencia Etéctrica de 200w, no se encontraba debidamente
instalada, por [o que [e solicitó a Grupo Joma lnfraestructura S.

de R.L. de C.V., hiciera ltegar [a documentación referente a [a
ptanta, no obteniendo respuesta alguna, por [o que a[ indagar se

detectó que [a persona citada no había realizado [a entrega de [a
Ptanta de Emergencia E[éctrica de 200w, omisión que dice genera
e[ incumplimiento a [a ctáusula quinta tercer párrafo del citado
contrato, por [o que refiere bajo protesta de decir verdad que [a
parte actora no ha concluido con el total del servicio y por ende
no ha reatizado [a entrega format det servicio, por [o que en

términos de [a c[áusula novena del citado contrato, solicitó et

cobro de [a póliza, por e[ incumplimiento de [a parte actora a[

contrato referido. Se decreta el sobreseimiento del juicio en

retación a ese acto impugnado, al actualizarse [a causal de
improcedencia que establece e[ artículo 37 , fracción Xlll, de [a Ley

de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, porque no
puede surtir efecto legat o materiaI alguno, por haberlo
declarado nulo ta Tercera Sala RegionaI Metropolitana det
TribunaI Federalde Justicia Administrativa en eljuicio en eljuicio
28516/22-17-03-1, promovido por Mapfre Fianzas, S.A.

Antecedentes.

1. GRUPO JOMA INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L. DE C.V.,

representada por , en su

carácter de apoderado [ega[, presentó demanda et 25 de
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nov¡embre del 2022, siendo prevenida el 0B de diciembre de
2022. Se admitió et 19 de enero del2023.

Seña[ó como autoridades demandadas:

a) RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL DEL

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO

DENOMINADO UNIVERSIDAD TECNOLÓCICN

DEL SUR DEL ESTADO DE MORELOS.

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO

DENOMINADO UNIVERSIDAD TECNOLÓC¡CN

DEL SUR DEL ESTADO DE MORELOS2.

b)

Como acto impugnado:

I. "Lo contenido en el oficio de reclamación de póliza numero
0032200000340 presentodo onte "MAPRE 5.A.", medionte
el oficio número UTSEM/232/2022, de fecha 19 de octubre
de 2022, medionte el cual nos percatamos del acto que se

im u na n l resente juicio, firmado por el 
, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD

TECNOLOGICA DEL SUR DEL ESTADO DE MORELOS.

[...J. " (Sic)

Como pretensiones:

'1) Se declare Ia NULIDAD LISA Y LLANA DEL

EMPLAZAMIENTO Y DEL ACTO de lo reclamación de fecha 19

de octubre del año en curso, consistente en lo reclamoción de

la póIizo de lo fianza número 0032200000340 onte MAPRE

5.A., signado por eI LlC , RECTOR DE

LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL SIJR DEL ESTADO DE

MORELOS.

2) Como consecuencía se declare Ia nulidad de Ia reclomación

onte la ya citodo afianzadoroì por Ia pólizo de fianzo número
0032200000340 ante MAPRE 5.A."

2. Las autoridades demandadas, comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.
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3. La parte actora no desahogó ta vista dada con e[ escrito de
contestación de demanda, ni amptió su demanda.

4. Por acuerdo de fecha 13 de abrit de 2023, se abrió ta

dilación probatoria. Et 03 de mayo de 2023 se proveyó en
relación a las pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 19
de mayo de 2023, quedó e[ expediente en estado de resotución.

Considerac¡on urídicas.

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos es competente para conocer y fatlar [a presente
controversia en términos de to dispuesto por los artículos 1 16,

fracción v, de [a constitución Política de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Moretos;1,3 fracción lX,4fracción lll, 1G, 1B inciso
B), fracción ll, incisos a) y k), de [a Ley Orgánica del TribunaI de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1,3,7, 85, BG, Bg
y demás relativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos

Precisión v del acto impuqnado.

6. La parte actora señató como acto impugnado e[ que se
precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, et cual se evoca como
si a [a letra se insertara.

7, Su existencia se acredita con [a documentat, oficio del 19
de octubre de 2022, visible a hoja 40y 40 vuelta del proceso3, en

[a que consta que [a autoridad demandada Rector y
Representante legaI det organismo Púbtico Descentratizado
denominado universidad Tecnotógica det Sur det Estado de
Morelos, reatiza a [a persona moral Mapfre Fianzas S.4., ta

' Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, en relación con el artículo 491 det Código ProcesalCivit para et Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a [a Ley de [a materia, al no haberta impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artículo 60 de la Ley de la materia.
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soticitud de cobro de [a póliza de fianza número 0032200000340
expedida a nombre de [a universidad Tecnológica del Sur del
Estado de Moretos, en términos de [a cláusula novena det
contrato cetebrado con Grupo Joma lnfraestructura S. de R.L. de

C.V. con número CONTRATO/UTSEM/OAG/14/2021, en razón
de que con fecha 16 de abril del, 2022 ocupó de la Rectoría del
Organismo Púbtico Descentralizado denominado Universidad
Tecnotógica del Sur del Estado de Moretos, por to que a[ reatizar
la inspección de [os bienes y servicios pendientes, se advirtió que

[a Planta de Emergencia Eléctrica de 200w, no se encontraba
debidamente instalada, en consecuencia [e solicitó a Grupo Joma
lnfraestructura S. de R.L. de C.V., hiciera ltegar [a documentación
referente a [a planta, no obteniendo respuesta alguna, por [o que

a[ indagar se detectó que [a persona citada no había realizado [a

entrega de [a Ptanta de Emergencia Eléctrica de 200w, omisión
que dice genera e[ incumplimiento a [a cláusuta quinta tercer
párrafo del citado contrato, por [o que refiere bajo protesta de

decir verdad que [a parte actora no ha concluido con e[ total del
servicio y por ende no ha realizado [a entrega formal del servicio,
por [o que en términos de [a cláusula novena del citado contrato,
solicitó e[ cobro de [a póliza, por e[ incumplimiento de [a parte
actora aI contrato referido.

Causates de imorocedencia v sobreseimiento.

8. Con fundamento en los artícutos 37, último párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este Tribunal anatiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento de[ presente juicio, por ser de

orden púbtico y de estudio preferente; sin que por el hecho de

que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

analizar elfondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actuaticen.

9. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos, conforme a[ artículo 109 Bis de la Constitución Potítica

del Estado Libre y Soberano de Morelos, y e[ artícuto 3 de [a Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, está dotado de
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plena jurisdicción, es un órgano de control de la legatidad con
potestad de anutación y está dotado de plena autonomía para

dictar sus fa[[os en armonía con las disposiciones tegales que sean

apticables aI caso concreto.

10. E[ artículo 1o. de [a constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este
País todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionates
de los que e[ Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías
para su protección; que las normas retativas a los derechos
humanos se interpretarán de conformidad con dicha
Constitución y con los tratados internacionates de [a materia,
favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección
más amptia, y que todas las autoridades, en el ámbito de sus

competencias, tienen [a obtigación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos.

11. Los artículos 17 Constitucional y 8, numeral 1 (garantías
judiciates) y 25, numera[ 1 (protección judicial), de [a Convención
Americana sobre Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho
de las personas a que se les administre justicia, e[ acceso a ésta y
a contar con un recurso sencillo y rápido, o efectivo, de ninguna
manera pueden ser interpretados en e[ sentido de que Jas

causates de improcedencia detjuicio de nulidad sean inaplicables,
ni que e[ sobreseimiento en é[, por sí, viola esos derechos.

12. Por e[ contrario, como e[ derecho de acceso a [a justicia está

condicionado o limitado a los ptazos y términos que fijen las

leyes, es claro que en eltas también pueden establecerse las

condiciones necesarias o presupuestos procesales para que los

tribunales estén en posibitidad de entrar aI fondo del asunto
ptanteado, y decidir sobre [a cuestión debatida.

13. Las causates de improcedencia estabtecidas en [a Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Morelos, tienen una

existencia justificada, en [a medida en QUê, atendiendo a[ objeto
del juicio, a [a oportunidad en que puede promoverse, o bien, a

6



A1I TIA EXPED r ENTE 1 J Al 1?S / 1 9 4 / 2022

los principios que [o regutan, reconocen [a imposibitidad de

examinar el fondo del asunto, [o que no lesiona e[ derecho a [a
administración de justicia, ni el de contar con un recurso sencitlo
y rápido, o cuatquier otro medio de defensa efectivo; pues la
obligación de garantizar ese "recurso efectivo" no imptica
soslayar [a existencia y apticación de los requisitos procesales que

rigen aI medio de defensa respectivoa.

14. Las autoridades demandadas no hicieron valer ninguna
causa de improcedencia por [a cual se pueda sobreseer etjuicio.

15. Este TribunaI de oficio en términos deI artícuto 37, úttimo
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moreloss, determina que se actualiza [a causaI de improcedencia
prevista por e[ artícuto 37, fracción Xlll, de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de More[os, en re[ación al acto
impugnado:

"1. Lo contenido en el oficio de reclamación de pólizo número
0032200000340 presentado onte "MAPRE 5.A.", medionte el

oficio número UTSEM/232/2022, de fecho 19 de octubre de

2022, medionte el cual nos percatamos del acto que se impugna
en el presente juicio, firmodo por el ,

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL SUR DEL

ESTADO DE MORELOS.

[...J." (Sic)

16. Porque no pueden surtir efecto legaI o material atguno por
haber dejado de existir e[ objeto o materia del mismo, toda vez
que [a autoridad demandada en e[ escrito de contestación de

4 
llustran to anterior las tesis con e[ rubro:

PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO I'¡O ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR LOS

REQUtstros DE pRocEDENclA pREvrsros EN LAs LEyEs eARA ¡NTERPoNER uN MEDro DE DEFENSA. Época:

Décima Época. Registro:.2OO5717.lnstancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta det

Semanario Judicial de [a Federación. Libro 3, Febrero de2014, Tomo I. Materia(s): Constitucional. Tesis:1a./J.
'lO/2O14 (10a.). Página:487. Tesis de jurisprudencialO/2014 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto
Tribuna[, en sesión de fecha siete de febrero de dos mil catorce
pRrNcrpro DE TNTEReRETAcIó¡¡ vÁs FAVoRABLE A LA pERsoNA. su cuMplrMtENTo No tMpltcA eue Los
ónenHos JURtsDtcctoNALEs NActoNALEs, AL EJERCER su ruruclót¡, DEJEN DE oBSERVAR Los DtvERsos
PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE pReVÉ U NORMA FUNDAMENTAL. Tesis de jurisprudencia aprobada por

la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del treinta de abril del dos mil catorce. Número 2a./J.
5612014 (10a.).

5 Artícuto 37.-1...1
E[ Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de las señaladas en este artículo,
y en su caso, decretar e[ sobreseimiento det juicio respectivo

TRIBUNAL DË JUSIICIA ADM]NISTRATTVA

DEt ESTADO DE MORELOS
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demanda en e[ apartado de razones de impugnación manifestó
que e[ acto impugnado que controvierte La parte actora fue
controvertido en e[ juicio 28516/22-17-03-1 radicado en [a

Tercera Sala RegionaI Metropolita delTribunaI FederaI de Justicia
Administrativa, promovido por Mapfre Fianzas, s.4., en e[ cual [a
parte actora fue [tamada a juicio como tercero interesado, al
tenor de [o siEuiente:

'PRIMERO. - En relación ol punto que se contestas, el mismo se

trata de meras opreciociones subjetivas corentes de sustento
legal, mismas que pretenden estoblecer un falso concepto de to
realidod, en virtud de las siguíentes premisas:

1.- EI oficio matería del presente juício, o decir, oficio
UTSEM/232/2022 de fecha 19 de octubre de 2022, se trota de

uno solicítud reolizada o la moral MAFPRE FTANZAS S.A.

derívado al evidente incumplimiento y/u omisión GRIJPO JOMA
INFRAESTRUCTURA S. DE R.L.DE C.V., solicítud que se realizó
entendiendo al procedimiento establecído por el ortículo 279 de
la Ley de Institucíones de Seguro y de Fionzas;y mismo ofício que
ya es porte de uno controversio Jurisdiccional, JUIqO
tDENT\FtCADO CON EL NÚMERO 28516/22-17-03-'1, radícodo
onte la Tercera Sola Regional Metropolitano delTribunal Federal

de Justicia Admínistrativa, juicio en donde la moral MAFPRE

FIANZAS S.A establece como Tercero Interesado y/o Llamado a
juicio a GRUPO JOMA INFRAESTRUCTURA S. DE R.L.DE C.V, en

su corócter de fiador yo que se trata de un procedímiento
contemplado en la Ley de Institucíones de Seguros y Fianzas; y
juico en el cuol no se hízo presente ni comparec¡ó GRUPO JOMA
INFRAESTRUCTURA S. DE R.L.DE C.V., no obstante que la morol
MAFPRE FIANZAS S.A, le informo de tal situoción tal y como lo
informo GRUPO JOMA INFRAESTRUCTURA S. DE R.L.DE C.V. en

su escrito inicial de demanda." (Sic)

17. A fin de acreditar su afirmación exhibió el escr¡to de
demanda de nutidad promovida por Mapfre Fianzas, S.4.,

consuttabte a hoja 170 a 193 det proceso, e[ cuaI contiene selto
de acuse de recibo det Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, en el que se seña[ó como resolución impugnada:

,RESOLUCION IMPUGNADA

El requerimiento de pogo con número de oficio
B



T]A
TRIBUNAL DE JUSüCIA ADM]NISTRÂTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXPEDTENTE r JA/ 1?S / 194/ 2022

UTSEM/232/2022 de fecho 19 de Octubre de 2022, notificado
a mi representodo eI25 de octubre de 2022, en el que se requíere

de pago a mi representodo Io pólizo de fianzo 0032200000340
por Io contidod de $S0g,0SZ.ZS (Trescientos nueve mit
seiscíentos treinta y siete pesos 75/100 m.n.), por concepto de

cumplimiento del Contrato del Servicio de Suministro e

Instalación de Planta de Emergencio Electrica de 200 kw, por un
importe totol de $t '295,899.00 (tJn millón setecientos novento
y cinco mìl ochocientos novento y nueve mil pesos 00/100
m.n.)." (Sic)

18. De [a consutta que realiza este Órgano Jurisdiccional a [a
pá g i na https://www.tfja. go b. mx/bo leti n/j u risd iccio n al /6, co nsta
que en ese exped¡ente el 0B de marzo de 2023 se em¡t¡ó
sentenc¡a definitiva en [a que se dectaró nulo e[ oficio
UTSEM/232/2O22 de fecha 19 de octubre de 2022, sentenc¡a
que se dectaró firme el 1 1 de mayo de 2023.

19. De ahí que se determina que e[ oficio impugnado no puede

surtir efecto [ega[ o material atguno, porque ha quedado

insubsistente aI declararto nulo [a Tercera Sala RegionaI
Metropolitana del TribunaI FederaI de Justicia Administrativa en

e[ juicio en e[ juicio 2851 6/22-17 -03-1 .

20. Por [o que se actualiza [a causaI de improcedencia prevista

en e[ artículo 37,fracción XIll, de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos: "Artículo 37.- Et juicio ante el Tribunol de Justicia

Administrativa es improcedente: [...] nll.- Cuondo hoyan cesodo los efectos del

acto impugnado o este no pueda surtir efecto leaql o materÍal alauno oor
haber deiado de existir eI obieto o moteria del mismo"

21. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fracción
lV, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de MorelosT, se

decreta e[ sobreseimiento deljuicio en cuanto aI acto impugnado
en relación a [a autoridad demandada.

6 Consulta realizada et 23 de junio de 2023.
7 Artículo 38.- Procede et sobreseimiento det juicio:

t...1
lV. Si la autoridad demandada deja sin efecto el acto impugnado;
t.. .1.
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22. A[ haberse actualizado [a citada causa de improcedencia, se

hace innecesario abordar e[ estudio det fondo det acto
impugnado.

Sirue de apoyo a [o antes expuesto, e[ criterio
jurisprudenciaI que a continuación se cita:

SOBRESE¡MIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO, NO PERM¡TE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio [a sentencia
que no se ocupa de los conceptos de anutación tendientes a

demostrar las causales de nulidad de que adolece [a resolución
impugnada, que constituye e[ problema de fondo, si se dectara

eI sobreseimiento deI ju icio contencioso-administrativos.

Pretensiones.

23. Las pretensiones de [a parte actora precisadas en e[ escrito
inicial de demanda, son inatendibles, a[ haberse actualizado [a
causa de improcedencia citada en e[ párrafo 20. de esta

sentencia.

Consecuencias de [a sentencia.

24. Sobreseimientodeljuicio.

Parte dispositiva.

25. Se decreta e[ sobreseimiento de[ juicio en retación a[ acto
impugnado, porque se actualiza [a causa de improcedencia que

establece e[ artícuto 37, fracción Xlll, de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos.

Notifíq uese persona lmente.

8 Atp.ro directo 412/9O. Emitio Juárez Becerra.23 de octubre de 1990. Unanimidad de votos. Amparo directo
359/92. Grupo Naviero de Tuxpan, S. A. de C. V. 14 de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Amparo directo
154/93. Antonio Lima Ftores.6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Amparo directo 189/93. José Pedro
Temotzin Brais. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Amparo directo 349/93. José Jerónimo Cerezo Vélez.
29 de septiembre de 1993. Unanimidad de votos. Nota: Tesis Yl.2o.J/28O, Gaceta número77, pág.77; véase
ejecutoria en e[ Semanario Judiciat de [a Federación, tomo Xlll-Mayo, pá9. 348.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISIRATWA

DEL ESTADO DE MORELOS
Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado Presidente
GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titutar de la Segunda Sa[a de
lnstrucción; MARIO CÓV fZ LOPEZ, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de [a Primera Sa[a

de lnstruccións y ponente en este asunto; Magistrado Doctor en

Derecho JORGE ALBERTQ ESTRADA CUEVAS, Titular de [a

Tercera Sata de lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titular d
' 
[a Cuarta Sa[a Especializada en

Responsabilidades Ad ivas; Magistrado JOAQUíN

RTQUE GONZALEZ

Especializada en R

, Tituldr dg'"ta Quinta Sala

esponsa bilidades Administrafivas; ante
ANABEL SALGADO CA

quien autoriza y da fe.

PISTRÁN rid General de Acuerdos,

GUI OYO CRUZ
TITULAR DE LA S D LA DE INSTRUCCIÓN

MARIO G

SECRETARIO HABIL¡TADO EN FUNCI GISTRADO DE

LA PRIMERA SALA DE IN CION.

DR. E ESTRADA CUEVAS
TITU LA RCERA DE INSTRUCCION

e En término de los artículos 70, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia del Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, del Reglamento lnterior del TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y aI acuerdo número
PTJA/23/2O22, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos miI veintidós
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EXPEDTENTE r JA/ 1?S / 194 /2022

INTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGIS

JO CE

TIT UINTA SALA E ECIALIZADA EN

STRATIVASRESPONSABI LI DADES ADM I

SE NE ERDOS

ANABEL CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria de os del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, CERTIFICA: Que [a presente hoja nde a [a resolución det expediente número
TJAIl?51194/2022 relativo aI juicio admi por GRUPO JOMA INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L.
DE C.V., representada po en su carácter de apoderado [ega[, en contra
del Rector y legal Organism Púbtico Descentratizado denominado UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA DEL SU EL RELOS Y misma que fue aprobada en pleno del veintiocho de
junio del dos miI

1ltr tr.tl ar.
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